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Resolución NR022/13 

COMISION . NACIONAL DE TELECOMUNI

CACIONES (CONATEL).- ConiayagüeEt,- municipio del 

Distrito Central,' cínco de diciembre del año dos mil trece. 

actualización de los valores pirra las tasas, tarifas y canon aplicablés 1 

para el año 2014, esta Comisión co¡1sidera pertinente utilizar el ll 

IPC como variable de referencia para.fijar las cuantías 

correspondientes y aplic~redondeo ala ci:fi:aenteras más próxima. 
1 

CONSIDERANDO: 

·CONSIDERANDO: Que de acu~rdo a las motivaciones precedentes y los preceptos 

--~~~~-~~~~~~~="~~~~-~~-~~-~--.~-~r~~.leg~!~sjnyo_c~!!dQ~"~e~emit.eJilpr~e~sente~Resolució.n"de.cm:ácter~-~-~-~. ~--~--~--l 
~----.. -· QueesatribucióndeCONA'I'ELesúibfecer;el1treotras,lastasas- -general;-en-aplicaciól).-delas~facultades-ya:tribudones ae-------1 

y demás sumas que deberán pagar al Estado los diferentes CONATEL, estableciendo para ei año 20 14las tasas aplicables 
operadores de servicios de telecomunicaciones. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución NR009/12, de fecha 14 de diciembre 

de 2012 y publicada en el diario oficial La Gaceta en fecha 24 de 

. diciembre de 2012, CONATEL estableció para el Servicio Móvil 

· Mari timo los valores a pagar por Derecho de Permiso, Derecho 
de Registro, Renovación del Derecho de Permiso, Renovación 

del Derecho de Registro y Canon Radioeléctrico que se aplicarían 

para el año 2013. 

CONSIDERANDO: 

Que laResolución NR009/12 establece entre otros, los valores 

econórrricos nominales y las fórmulas dispuestas para el cálculo 
de las unidades de uso o reserva de uso del espectro radioeléctrico 

(UUE), indicándose en dic~a Resolución que los mismos podrán 

ser revisados anualmente por CONATEL. 

CONSIDERANDO: ·· 

Que el Reglamento General de la Ley Marco de Sector de 

Telecomunicaciones y el Reglamento de Tarifas y Costos de 

Servicios de Telecomunicaciones, determinan al Índice de Pr~cios 
al Consumidor (IPC) como un mecanismo de ajuste para la 

por Derecho de Permiso, Derecho de Registro, Renovación del 

Derecho de Permiso, Renovación del Derecho de Registro, Canon 

Radioeléctrico, Trámite de Solicitudes para el Servicio Móvil 

Marítimo. Por lo que habiendo transcurrido del 27 al 29' de 

noviembre de 2013, el Proceso de Consulta Pública, en 

observancia a la Resolución Normativa NR002/06 y del Principio 

de Transparencia contenido específicamente en elliteralj) del 
Artículo 6 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 

de Telecomunicaciones, se procede con su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta, de acuerdo al Artículo 32 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

POR TANTO: 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) en 
aplicación de los Artículos: 321 de la Constitución de la República 

de Honduras, 13, 14, 20 y 30 de la Ley Marco del Sector de 

Telecomunicaciones; 6literalj), 51, 72, 75, 78, 173, 174, 177, 

178, 179, 180, 181 y 182 del Reglamento General de la Ley 

Marco del Sector de Telecomunicaciones; de las Resoluciones 
NR002/06 yNR009/12; de los Artículos 1, 31, 32, 33, 83 y 84· 

de la Ley de Proe'edimiento-Administrativo; y 120 y 122 de la 

Ley GeneriD,_ de la Administración Pública. 

actualización de precios y valores; y CONATEL estableciendo RESUELVE: 
unesquemajurídicocoherente,haanalizadolavariacióninteranual PRIMERO: Establecer para el Servicio de 

del Índice de Precios al Consumidor (IPC) conforme a la Radiocomunicaciones, .l'vfóvil Mé)IÍtimo, las tarifas por el Derecho 
publicación del Banco Central de Honduras; determinándose una de Permiso, Renovación de Derecho de Perntiso, Derecho de 

- variaeióiiTi!-teraiiuiil-defiPC.proyect'aaoesperaaaaTmesde·- .. Kegistro')TRenovación(;leDerecho-deRegfstroae acuefclo-alo. 

diciembre c1el orden del6.0%; utilizando un intervalo de confianza siguiente: 

Clasificación del Servicio Derecho o Renovación 
del Derecho de Permiso o Registro 

Servicio Móvil Marítimo 
Autoridades Encargadas de la 
Contabilidad 

L. 0.00. 

L. 19,100;00 

...... , 
.B ... 
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. Antesddyencimientodesusrespecti:<.!osplazosde:<.!igencia~ SEGUNDO~· Establecer q,ue las.'tasas por Trámite de r : 

Canon· 

· Radioéléctrico 
Número de pnidaqes de u~ o o reserva de uso del 

espectro radioeléctrico (UUE) 
·X . · Costo de UUE 

(Leffipi.ras/UUE). 

El cálculo y pago del <;anon Radi~eléctrico ~stá sujeto a las 

siguientes cm1.diciones:: 

A. El pago del Canon Radioeléctrico se cancelará en forma 

anual (afio c~lend~rio) y por adelaritaclo:Para estos 'efectos 

· · se d.eberá de tomar en CJfenta lo siguiente:· 

i.·. Lasautori~aciones vigentes cuya obligación de pago 

d.el Canon -Radioelé.ctrico ya está aJustada al esqu,ema' . 

,·de pago por año calendario, deberán cumplir su 

obligación de pago dentro de los primeros dos meses de· 

cada año correspondiente. 

·. Ü.' Las autorizaciones :vigentes cuya obli~ación 'de p~go 
del Canon Radioeléctrico aún no ha sido ajustada al 

esquema de pagopor·Mo calendario, se les realizará un . . . \ . 

prorrateo (sobre un año base de 365 días) del monto a 

pagar sujeto a la cantidad de .días que van desde la fecha · 

de anivetsario de la autorización correspondiente,hastit 

el día~ 1 de diciembre de dicho afio, dicho pago. deberá 

realizarse dentro·4e los diez (1 O) días previos a la fecha 

de aniversario, q:U:edando posteriormente sujetas al pago 

PQ!"_,~C> ~aJ.~~~tio_~l~u_aJ_ct~12_é_r_á ~r~ag~be ª-~~!r9_4~. _ . 
los ptimeros do~ meses de cada año éorrespondiente. 

iii: Las nuevas autotizaciqnes pagarán, en primera instancia, 

ei in~ri.to q~e corr~spondeal prorrateo (sobre. un afto 

base de 365 días) de la·cantidad de días que v¡;n desde 

el día siguiente de la n,0tificación de Ia autoriza~ióli· . 

9orrespondiente, hasta el día 31 e\ e diciembre de dicho. año, 

este pago deber.á realizarse dentro de los quin'ce (15) 

días posteriores ala· fecha de notificación, quedando 

sujetas al-pago por año calendario el 'cual deberá de 

realizarse dentro dé l()S primeros 'dos meses de cada año 

correspo~diente. Si el plazo. fijado concluyese en día inhábil, 

se ~ntenderá prorrogado al siguiente dí~ hábiL. 

·CUARTO: Establecer el·costo delas unidades de.uso.o 

reserva de uso del espectro radioeléctrico para el· Servicio 

Móvil Marítimo en L.47:00 por. UUE (Cuarenta y Siete 

· Lempitas por 1.)UE). 

QUINTO: Establecer el número de unidades de uso o 

'reserva de u~o del Espectro Radioeléctrico éUUE)'para el 

Servtcio Móvil Marítimo (inclusi~e para las estaciones costeras), . . 

operados en las b~ndas de'fre~uencias en'tre 3 MHz y 3,000 

MHz, se le asignan ochenta y ocho (88) UUE por cada una de 
/ ' - •' . . . . 

las estaciones emisoras del sü¡tema autotizado, 
. ..··./": ' . . ·. .. ' . . 

SE:XTQ: Las Autoridades Encargadas de la Contabilidad 

pagarán el inonto de L15,400.00 (QuinceMil Cuatr()cientos 

· Lempiras) por concepto de anualidad ... 

-·----- -· -··-···-·-·--- -·-- ----··· ----· -·-······----- -· --· -· ·--- -··-· ______ :_. __ _: __ ... 

SEPTIMO: Los valores económico~ nominales indicados 

en los reso~utivos anteliores son.aplicables a partir del día d~ · 

la publicación de la presente Resolución, conforme a lo 

dispuesto en el artículo lfj7 del Regl¡¡mento General de la Ley 
. ' . . 

Marco del Sector de Telecom1;1nicaciones. Las solicitude~ que 

fuerori presentadas con anterio.rídad' a la publicación de esta . . ' . 

ResoluCión y que se encilentranen trámite, estarán sujetas a . . . 

las tasas por trámite dispuestas en la Resolución NRO 10/12, 

B . 

....... 



corre~ponda,. en virtud de. la Vigencia dispú~ta preCed~temente. . . 
Anualmente, dichos valores económicos y, las fórmula~ 

4ispuestas para el cálculo de las unidades de uso orese~a de · 

uso del espectro radioeléctrico (U:LJE) podrári ser revis¡¡.dos 
por CONATEI., ... 

OCTAVQ: Queda siri valor y efecto cualquier otra disposición. 
~-:--·-·· -. quese 

N O VEN O: La presente Resolución entrará ~n yigencia el día 
.. de su publicación en'.elDüuio Oficial La G~ceta. . 

Abog: Máximo Jerez · . 
Comisi()nado-Presideilte, por ley 

CONATEL 

13 :b. 2013. 

. . . . . . 
[11 Solicitud; 2013-038974 

Licda. ElaRivera Valladares 1 . • . . 

Comisionada~Seci-etaria 
. CONATEL 

121 Fec!Ía de presentación: 29/1012b!3 · 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA· 
A.· TITULAR . . · ... 

141 Solicitante: MAYA ~O URCE TRADJNÓ, .SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
. 14.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DEtORTÉS. . .. ·, 
. [4.21 Or~anizada bajo las leyes de: HONDURAS 

B.'. REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registró. básico; ·i9. 
15.11 Fecha: iS/10/2013 

. 151 Pais de Origen: Hondu.rno · 
ISICódigo Pals: HN . ·i 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denomin.ación i [6.11 Distintivo: OOLDEN L,OTUS 

GOLDEN-LOTUS· 
•'' . . ~· . . 

171 Clase Internación~!: 29 

/ 

(81 Protege y diStingue: . . 
Came, pescado, aves y cazo, extractos de. CDme,·frutas y legumbres en conserva, ~ongeladas, secas y 

·· cocid.as¡)aleas;-mennefadas;compota~; huevo~,- leche y·productos lá~h:os; aceites y grasSs c'omestibles.·. 

'D.-APODERADO LEGAL . 
. 191 Noinbre: ALBERTINA E. OOfyjEZ CANALES 

uso EXCLUSIVO DE LAOFICINA 
L9 qu_e se pori.e en c~noci;niento público para efecto~_de ley correSpondiente .. Artlculo 88. de la Ley 
de ~ropiedad Industrial. · · · . · · 

. ' .·. 
[1 11 Fecha de emisión:.22 de noviembre del año.20!3. 
'll2J ReservaS: No tiene res_erva~· 

28 N.; 13 y~ 1 D. 2013 .. 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado.Bardales 
Reg;ist~dor{a} de ia Própie¡;iad Industri.al 

,, 
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.• 

3/ 
A.- . . . . 
4/ Solicitante: Cooperativa Agrlcola ·Esfuerzo Occid~ntal Limitada (CAEOL): 
4.11 Domicilio: En el Municipio de Las Jigua, depar(aniento de. Copán. . 
4.2/ Organiz.~da bajo las leyes de:. Honduras · 
B.-. REGISTIW EXl'RANJEIW 
5 .Registro·básico: · 
5.1/.recha: · 
5.2/ ~aís de origen: , 
5,3/ Código país: . . . . · . · 
C.- ESPECIFICACIONES PE .LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y. 6.1/ pistintivo: CAEOL Y DISEÑO · · 

6.2/ ReivindicaCiones: 
. 11 Clase Internacional: 31 
8/ Pr9tege y distingue: , . 
Tomate mnnzano,. chi!C morrbn, habichuela; pepino; frijol rOjo frescos. 
8.1/ Página adicional. ,. · 

· ~:~:~~~?.~~~~;;~G~~iNA SALOM01'J ME~DEZ 
E.-SUSTITUYEPODER . 

· .10/ Nombre: 

· USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA , · · · 
l.o que se po~e en conocimi~nto público para· efectos de ley corresp.OncÜente. Articulo 88 d~ la Ley 
de Propiedad Industrial. · · 

11/ fecha de emisi.ón: 08/10/13 
12/ Res~rvas: 

Abógada LESBI¡\ ENOE ALVARADO BARDALES 
R~gistrador(a) de la Propiedad. Indu!trial· 

13,28 N. y 13 D. 2013 

[1] Solicitud: 2013-029246 
[2] Fecha de presentación: 07lOÚ20l3 
[3] Solicitud de registro de: MARCA ·o E SERVICIO. 
A.· TITULAR . . . . 

[4] Solicitante: BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A.' 
[4.1]' Domicil,io: TEGUCIGALPA,' M.D:c . 
[Ü] Organizada bajo las ¡eyes de: .HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Jl,egistro básico: 'NO TIENE OTROS REGISTROS 

¡c.- ESPECIFICACION;ES DE LA UJ¡:NOMINACIÓN 
.. [6] Denomina~ión.y ·[6.1]' Distin\ivo:' VIDEO CHAT BAC 

. _,/ . . . 

['7] Clase Internacional: 36 
[8] Protege y distingue: 
Servicios financieros. 

_ ~-=~l'QP.l"B.~~-O_LEGA.L --·· 
. [9] Nombre: JORGE A. PINEDA 

·vi;deo Chat 
' . 

BAC 

· USO EXCLUSIVO. DE LA OFICINA 
Lo que se pol)e en conocimiento· público para efectos de ley correspmidiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[1i] Fecha de emisión: 22 de. agostó' 'del añ6 2013. 
[12] Reservas: La marpa se. protegerá .en.su cdnjunto sin dar exclusividad sobre las 
palabras "VÍDEO CHAT~'. . . · .. . . .. 

.Abogado· FRANKÓN OMAR LÓPEZ SANTOS. 
Registrador(a) de la Propiedad. Industrial 

28 N., 13. y 3I D. 2013, 
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